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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual . . . . . . . . . . . . . . .  $ 9,00 Semestral . . . . . . . . . . . . .  $ 30,OO 
Trimestral . . . . . . . . . . . .  $ 15,00 Anual : . . . . . . . . . . . . . . .  $ 50,W 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda ~ ~ ! ~ t ~ ~ ~ r . ; i i . i 6 r i  qilr rio sea 0- composición corrida. se percibir& los centímc~tros 
;.itilizados y por collimna a razhn de un peso ($ 1.00) el centímetro: consid~rándose 20 (vein- 
te) p~labraa por centímetro. 

Por la pul-licacihn de los Balances de Sociedades Anhnimas, por un día, se perriljirá 
.<inio única tarifn I:i siima de Doscientos pesos ($ 200,00) 

Tod.0 aviso por un solo día y de composiciíin corrida, sera de diez c~iitavos ($ 0,1U) [;<ti 

pa'abra. 
El precio mínimo por toda piiMiraci6n de riialquier índole será de seis pesos ($ 6,00). 
En los avisw de fonna alternada se recargará la tarif'i respectiva rn  un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedade~ para su publicaciSn, deberhn ser presentados 

en papel de 25 (vei~?icinco) lineas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
Iínea ocupada y poi Poia de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras En todo 
aviso o edicto p-ira el chmprito d r  palabras, se cansiderará como 10 (diez) palabras por ca- 
¿a Iínea ocupad l - 

REMATE ADMINISTRATlVO 

Por un día mínimo -- $ 15,80. 
Por dos días h.isia diez, regirán ias tarifas especificadas para los remates judiciabsi. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que iio sean de Sociedades Anbnimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,00) por centímetro 'utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMlNO 

En las pub1ie;icioiies a término que tengan q.ie insertarse por dos (2) o más veces re#- ,!, la siguiente tarifa: 

fexto no mayor de 16 cantimetros 
o zm pn~n>ms 

Suoesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Posesión Veintefial y Deslinde . . . . .  
Remate de Inmuebles y Automotores 
Otros Remates Judiciales . . . . . . . . . .  
Edictos de Minas . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contratos y Estat. Soc, . . . . . . . . . .  
Otros O. Judic. y Avisos ........... 

Escedente Hasta Exee$ente Hasta Excedente 
20 Días 33 W n a  

-- - -- - ~~ -- 

40 ~ n i .  40,00 90 cm. 80.00 120 cm. 
Y0 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 m. , 

90 cm. 60.00 PZO cm. 120,OO 183 m. 
60 cm. 40.00 90 cm. 80,OO 120 mi 

120 cm. 
! l a  pa'babra) 

90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm 
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IEESOLUCIONES 

Salta, 12 de diciembre de 1974. 

RESOLUCION NO 0315 
Dirección de Comercio 

Visto las atrjhuciones comfericlas por la Ley Na- 
cional N* 20.680/74 y el Decreto Provincial No 
5968/74 Reglamentario de la misma; y, 

Que, por Resolucióil N? 1285/74 la Secreta- 
rín de Estado de Comercio de la Nación, acuer- 
da nlayor precio para e! azíicar puesta en inge- 
nio si-: hace necesario trasladar dicho incremento 
a las distintas etapas de  comercialización .y de 
acuerdo a las moclalidades cle nuestra Provincia: 

Por ello, 

El Interventor de la Dirección de Comercio 
R E S U E L V E :  

l* - Fíjanse a partir de las cero (0) líoras del 
d í ~  13 de diciembre e11 curso, los siguientes pre- 
cioi in8ximos de venta del azíicar: 

la  calidad Refinada 

Fraccionado directnmente por 
Iilgenio en envases de 1 y 2 
kilos, precio máximo por kilo 8 5,50 $ 5,80 
En ciepósito de mayorista o 
in:liistriales. en bolsas de 50 
kilo?, precio máximo de venta 
por kilo $ 4,70 6 4,90 
A l  iiiitiorista en 11olsa cle 50 
kilos puesto en clomicilio de1 
rriiii,:.nílor por kilo $ 4 9 5  $ 5,15 
41 píl~!i,,o fraccionada con 
e:iv:~se, precio por kilo $ 5,40 $ 5,60 

Los precios fijados precedentemente no inclu- 
ypii c.1 azúcar impalpable y en cuadritos. 

2? - Las irifracciones a la presente Resoliición, 
así como cualquier heclio que concurra a desvir- 
tiiar qiis propí~sitos, serán sancionados conforme 
a las disposiciones de la Ley Nacional N* 20.680 
/74. 

30 - La presente Resoliición se elevará "ar- 
refeienduin" del señor Ministro de Economía de 
121 provincia de Salta. 
4Q -- Ccmuníquese, publiquese en el Boletín 

Oficial, ilis6rt[ase en el Libro de Resoluciones de 
la Dirccció~i de Comercio y archívese. 

Cont. Sergio E. Villalba 
Interventor Direc. de Comercio 

IZ1)TCTBS DE MINAS 

O.P. N? 20101 T .  N* 7521 

El Dr. Marcelo Sergio O'Connor, Juez de Mi- 
I-IXS de ! a  provincia de Salta, hace saber a. los 
nt r ,  (,S rlcl nrtíciiln 112 del Decreto-Ley 430 que, 
liilio CCsar Martínez, el 5 de inarzo de 1974, 
1x;r E\ptr.. N* 8768-M, ha manifestado en el de- 
partamento <le Los Andes, el descubrimiento de 
lin yacimiento de perlita, al que denominí,: "Ar- 
q~niiiiii". con la siguiente iibicación: Partiendo 
del Moií~n A, 240?o'5ln (P.R .), se mide 218 
nií,trns 229O hasta e! punto a); desde allí 580 me- 
Iros 3190 hasta el punto 1 ;  1000 metros 2290 
]insta 2; 500 nietro,s 3190 hasta 3; 1000 metros 
49Q Iiasta 4 y finalmente 500 meti.os 139O liasta 
1. con lo que se cierra una siiperficie de 50 has. 
lihres de otros pedimentos mineros y fuera de la 
~ 0 1 1 ~ 1  de Reserva Ley 19059/71. El P.M.D. se 
















































